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MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE HACIENDA

Las -solicitudes de los aspirantes 4eberán te{ler entrada en
el Registro. General de este Ministerio en el plazo de d:iez días
naturales, contados desde el siglliellte al de la p'lbUcación del
presente anuncio en el "BoletúiOficial del Estado.. , cOti$ignán
dose en ellas el orden de preferencia por: el que solidtan las
plazas acmbrir.

Madrid. 8 de luayo de 1972.-EI Diréctor general,. AcjscJo
Femández Carriedo. .

RESOLUCION de la Dirección General d~ Justicia
por la que se anuncia concurso para la provisión
de determinadas vacantes dtl cargo de Juez, en Juz
gadosMunicipales.

Vacante en la 8ctualídad el cargo de Juez en los Juzgados
Municipales qu-e a continuación se relacionan, se anuncia a con
curso su provisión de conformidad con lo establecido en losar
tícuIos 16. 17 Y 18 del Reglamento Qrgánico de Jueces Munici
pales, Comarcales y de Paz de 1G de junio de 1969~

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que anuncia concurso detrasUiéio eiltre Mé~
dicos Forenses tU Madrid, para proveer la -F0rensia
vacante del Juzgado de L" Instancia e lntru,cción
número 16 de Barcelona.

Vacante la Forensía del Juzgado de 1." Instancia e In's'trucción
número 16 de Barcelona POI' jubilación de don Arturo Alvarez
Herrera que la servía y de conformidad· con lo prevénide en
los artículos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Mé+
dicosForenses de "l1 de julio de 1947 y 27 deIR€g!amento de
10 de octubre de 1968. así como COn lo dispuesto enlla orden
de 16 de abril de. 1970, S'e anuncia su 'Provisión portjoncurso
de traslado entre' Médicos Forenses de Madrid, por corresponder
dicha vacante a este turno primero de los' establecido~ en las
citadas rlisposiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Centto por con
ducto y con informe de sus Jueces. respectiv0s:debien(io tener
entrada en el Registro General dentro del' plazo de quince días
naturales. contados desde el siguiente al de la,.pubHeaciQn de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del EstadÓ".

Madrid. 5 de mayo de 1972.-EI Director general, Acisdo Fer
Fernández estriedo.

RESOLUCION de la Dirección Gen:,eralde: Justicia
por !a que se anuncia,na concurso previo .de tta$la
do Secretarias de Juzgados Municipares vacantes.

Vacantes en la actualidad la,8 Secretarías. cie los.,Iuzgados
Municipales que se relacionan, adjudioadáS id turno@Seeretario$
Suplent~s la primera y de Secre~ri-()sIntertnoslas tres>réstantes.
se anuncia su provisión a' concurso previo de' traslado,:f!lntre Se~
cretarios en activo ¿e Juzgados Munlcipales que:t>resté:n'sus ter~

vicios en Juzgad~ que en la actualidad, tengan dIcha (,'llltegoda.
por an,igüedad de serviCios efectlv'os'en lamisma,decpntormi,.
dad con lo, establecido en lasDlsposiciones, Tran'sitorIasCuarta
y Quinta del Oecreto Orgáni~o del Secretariado de Justicia Muni
cipal ,de 12 de juniO de 1970.

Alcalá de Henares (Madrid),
Vigo n." 3 (Po-ntevedra) .
Villarreal de 'los Infantes {Castellón}.
Andújar (Jaén).

Los solicitantes que deseen tomar Parte en· este concUrso ele·
varán sus instancias a la Dirección General de JusUcia. que dehe·
ran ser presentadas directamente en el Registro- General de la
Subsecretaría o ante los Organismos: setlalados en el articulo 66
de la vigente ~eyde Procedhniento ,AdminiEtrativo, en el plazo
de diez. días naturales, a contar del slguJEtnte a lapu~lica.~lón

de este anuncio en el "Boletín Oficia.] delEstado"', eXPresando en
las mismas' las va~ntes a Qlle' ~9spjren,numerándoIasc,o!;t'elati
vamente por el 'lrden de preferencia- que establezcan, b,aciendo
constar el número con que figUraD en el escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan fuera de la Penin-sul~, podrán
formular su solicitud por telégrafo, sin· perjuicio· de remi&ír por
correo la correspondien te instancia.' ~

Madrid, 4 de mayo de 1972,~El Dimctor general, Acüsclo Fer
nández Carriedo_

debe decir

Derecho Administrativo

donde díce «analogía~,

Cuestionario de

en la linea 4,

RESOLUCION de la Direccíón General de lo Con
tencioso del Estado por la que se incorpora un tema
al cuestionario de Hacienda Pública del programa
de las oposiciones al Cuerpo de AblJgados del Esta
do y, ai propio tiempo, se rectifican los errores ma
teriales padecidos en9U inserción.

Habi~nd,)se padecido una omisión, por error material de
trnnscripción, en el programa de las oposiciones al Cuerpo de
Abogad0s del. Estado. pubHcado en el ..Boletín Ofícial del Esta
do" número '121, del día 20 de mayo de 1972.

Este Centro Diredivo. haciendo us;o de las atribuciones .que
le confiere el artículo 9~ del Reglamento orgánico de la DIrec
ción Generel de lo Contendoso del Estado y del Cuerpo de
Abogades del Estado. según la, redacción dada al mismo por
Decreto 1816/]965. de 24. de ¡umo, acuerda incorporar al Cues
tionario de Hacienda Públ,ica un último tema señalado ca,n el
numero 75 y. al propio tiempo. corregir Jos erroresmatenales
padecidos en· la inserción de .d.ich~ ,programa, transcribiendo a
continuación la oportuna rectlflcaclOn:

En la pagtna8848, l.~ columna, línea 29, donde díce ~rectora~,

debe decir ;"redactora~.

Cuest.ionario de Del''''cho Civil

Tema 7, en la línea 4, donde dice "internas~, debe decir ..in
terinas".

Tema 18· en la línea 3, donde dice "extensión", debe decir
~ext1nción'e

Tema 39; en la linea 1. donde dice ..censo», debe decir
..censes".

Tema 40: en la línea 3, donde dice ..prendas", debe decir
_prenda». _ '. ' .. _

Tema 47: en ]a lmea 2, <londe dIce ~composlclOn", debe de ..
cir ...compH1S!).cíón",

Tema 97; en la línea 1, donde dice «e-l país extranjero", d'2be
decir ..país extranjero-.·

CuesÚonario de Derecho-Mercantil

Tema 19: en la líne& 2, donde dice .fínancieras», debe decir
..financiadora~'ó .

'Cuestionario de Derecho Procesal

Tema 49: en la línea 4. donde dice .recurso~, debe decir
..curso"_

Cuestionario de Hacienda Pública

Tema 3: en ia línea 3, donde dice ~fuent0S de ordenación,..
deoe decir .fuentes de su ord"lnación~. .

Tema 62: .. en la linea '1, donde dice «Impueótos», debe deCir
..Impuesto", .., .
, Tema 73. en la línea 2, dor.de dICe «benefICIOS fIscales a las",
debe decir "beneficies fiscale~ de las».

Tema 74: Se tn.'l.nscribe a continua..ción en toda s~ integridad.
..La superior fiscalización de la gestión económIca del Esta

do y de_ sus Organismos 3utónomos-'"El Tribunal,de Cuen~as
del Reino; antecedentes, caracíer y competencia; org.an~zaclón
y funciones.-Examen Y juido de las cuentas: procedImIento Y
recursos en esta materia ...

Tema 75· Se transcribe a continuacíón en toda su integridad.

«Expedientes admínistrativos judic1?les de alcanc:e y .reinte
gro: procedimiento,:! recursos.-EjecuclOn de sentenc~~ dlcta;das
por el Tribulial deCuentas.-Expedíelltes de cancelaclon de nay
zas.-Fiscaliz8ción de la gestión económica de las CorporaclQ
nes Locales»

Cuu~tionario de Derecho Pfjlítico )' Constitucional

Tema 4: en Ja line~ 1, donde dice «consecutívos», debe de~

cir "cl)n<;tHutivos~.

Tema 17; en la línea 1, donde dice ~inglés",debe decir .. bri
tánico»,

Tema 2:
.. unaJcg-ia&» .

Tema 16: en Ja linea 1, donde dice ..Servicio público~, dabe
decir "El servicio público...

Tema 1-8; en la linea 6, -donde dice ..reparables~, debe decir
«separables" .

Tema 24: en la linea 4, donde dice ..autoridades.. , debe de~

dr "Autoridades-.
Tema 29: en la línea 5, donde dice .,generales~. debe decir

..genera] ...
Terna 34: en la linea 1, fiondEl dice .,;Procedimientos". debe

decir ..ProcedimIentc...
Tema. 49: en la línea 3, dondo dice "Legislación general y

vigente~. debe decir ..Legislación general vigente», ..
Tema 78:.en la línea 2, donde dice "desafección", debe deCIr

..desafectaciÓn.

I
Lorca.
MatarÓ.
Santurce-Antiguo.

Barcelona número 9.
Cartagena número '1.
Eibar.
Lérida número 2.
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Cuestionario de Legislación de 108 lmpu.estossob~ $l,JCeslones
y sobre TransmisionésPatrin«miaI6S: y Actos JUTtd1c09[)OCU~

mentado8

Tema 2: en las líneas -2,3 y 4. d(mde dipe ..~Ltextt) reflln~
dido de la Ley Y' tarifas de los Impu~stos Gener_~le_sirobre las
Sucesiones _y sobI:'e Transmision~$PatrirnonHirles:y<~c:tQ,5 .:Jurh
dicos Docunlfmtados.",.debe deciJ:" "EI1'eJf:to Retl.lntf~-d~-la; Ley.
y Tarifas de los ImpuestosGenerales-sp:br(tI8.&SuCil~iones_Y_S:(r

bre Transmisiones -Patrimoniales'y .Actos -Jl,1ridiooa-~mp;;,
tados,..

Tema -3: en la' linea 5, donde 4ice ..TrStisnii!itones;o.,. <debe
decir ..Transmisi6n,.. _ _ _ _ __ ..." _.'. _

Tema 9: en la linea 1, donde d1ce "participa(;i~. deb$ _de~
cir ..partici6n,... .

Tema 12: Se transcribe acontint1a~i6n ent(xJa's~ijnte~r,ldJld,

..Competéncia para' ,la ,liq,uüjaclón ,del' Ir:np~E!sto:$obre,'&.uce~
siones.-,Reglas quedetermin,anla dalas Qficinas,.li~quidado-:

ras.-Cuestiones, de 'competen::ia~~ptesenta-c~~'d~',,-4~um~n:tos
a liquidaci4n del J.mpues~so"bre'Su(;esiones:;reitut~itb$y::trá
mites.-Carácter del presentador,-'Plazos de );)~lJep:~ciót',--:Pró~
rragas oJ:dinariay extraordinana·;recargos,-Q::t.tEf Jle,van 'consi
go.-<ImnificacióI1PW ,ant!cipo8nla preSen~Il(l:ió:p.~~$uspens¡6n
de plazos.-Cómputo de los mi.smoB." " '" ,. - -

Madrid, :U de'mayo de 1972.~lDirect<)rgéKleTal;JQSé Mana
Tejera Victory.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N del Tr~bunatque ha, &t iUt.gal' '~
oposicíonespb.ra ingreso en. eICuerp(l:~édicode
Sanidad Nacional por ;la qUé';8'.~'n :p:úb1ico$
la fecha, lugar :v hora del sort.eo:':dCJlétuaci6;,n d,
los opositores y comienzo de 'los:ejerc,i<}ws.

De acuerdo con lo previsto en larierm",,!.adéJa Ord,'en
de 24 de ~ptie;mbre de 1971.,' publicada ',ene!' ..Bb~etinOfil;iaJ
del Estado.. número 243,de Uds oc~ubre del'mislllO:~año;,:por
la que rué convúeada oposiciófipara. ingI'Q&O,:el1'~l:C~erpo
Médico de ,Sanidad Nacional;- el s:orte:o de:1os,~o~soílQ!rl~
tares, según relación ,definitiva d~;aspiran~.dn:;lltido~;ptlpli
cada por Resolución de 13 de al)r:l1", Séefec1llfir&;:a, la,s<1ieci-,
ocho horas del día 7 de junio de 1-972; ,en el ~ló.n des.ctos
del Patronato Nacional Antituberculoso (I)i~ó-rf ,Gen.eral de
Sanidad). -

Los ejerciciO"s de la oposición darAn cotttíé,rtzoél, dia2'1·de
junio de 1972, confonne detern:üna,la convocl\t:ódEl,,:'fiI: las ~ue:v-e
horas. en los locales de la Escuelfl: N-f!lCional- de,Sa::tli(fad 'J'Ciu~
dad UniverSitaria). Madrid.oonv«ándóse porlapJ'eSe:Jl,te a los
señores admitidos-a la misma.

Lo' que se hace público para general con«imlento:
Madrld, 2 de iunio de 197'2,-c;:EI Presidente del Tribunal, Jus·

tiniano Pérez PaNO. •

M-INISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la JuntGdet Pfu¡rló de Tarra.g01lQ
por la que se convocCic01l-CJ.trsa;coposJcw4paracubrir
unapla;za de Celcdor~auardamuéUes':Y~08'd8 Guar~
diane-s de loca,uB(\Ítl 4telJa Jun ta.

Previa conformidad,de la Presid~ncia del d()~i~tIl(){Dire~ción
General de la Función Publica}, y .unayeZCtQll11lid~.'ro.:SreqUiSi~.
tos que deterininael' artieuló (f,o, ,,2 'Ci) ..' de(: 'f.>:etr&to~/l{l71,
de 23 de' julio, ,aprobando el Estatuto de ,Per$QnaI:al,So-rvicio
de los Organism()s ~Autónomos, hadisP9~to~.~v-ocaJl',C?'~:rse
oposjción libre 'p4!'a,', cubrir una plaza de: Celm:l,or"G-ú~:rcl,ªll1u~lll)s
y dos de Guardianes de locales eri láJ:uo,lia,del)J?u:ettode
Tanagona; con sujeción a las >normas establec:idaa.. -enel' cnado
Estatuto y con arreglo alas siguientes. '

Bases

1. NORMAS GENÉRALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca ccncurs.o-oposI-ciónpara cubr-ir.uí1:$'pl~de Cet4
dor-GuardamueUes y .dós de Guatd.ianes, de locaJ.es'.•p: hi J,unta
del Puerto de TarragoU4:

1.1.1. Caracte-riSticas de las plazas:

al De, orden relgamentario.-Dichasplazas estan encuadra~

d,s en el E5~tUtO Reglamentario de Personal Administrativo,
Té<:ili(:'o~AlJxHif4r,merapi:ente ~uxiUary Subalterno de las Juntai·
de ~rtos·de_~ciejuBoda 1953.

bl De0rdeli r-etribl.ltivo.-LosemQlumentos t\ percibir corres·
ponden a'li;)sseñalados ~ el Estatuto, Reglamentario de Persa
naldeJu:n;t~sdeVUer~;aprobadosporOtden de la Presidencia
delGoblernode-17,de diciembre de 197~

1.2. Sistemasdec-tivo.

La"selecc¡ión de aspirantes se ,reali¡z;a~,mediante el sistema
de concurso, oposición 'libre, que constara'de las pruebas detalla
das e,nel:'artJculo 39 del Este. tuto Reglamentario de P~rsonal

de Juritas de P-1;Ie:rtos de 23-de julio dEl 195:3,

2. REQUISITOS DE LOS CANlmf,úos

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
seránecesarjo' reunir los siguientes requisitos:

2.1. Cenerales.

a) Serespaiol.
b) Tene.rc~mplid051osveintitrés años de'edad.
clS$ber' 'leer y ese-r1bírcorrectamente, y hacer con facilidad

cua~q-Uier",operación tia" suma, resta, multiplicación 'y diVisión
denumeros~nterosYdednudes.

dJ Carece~de antecedentes penales.
eJ COJl~r,perfectamente,el ijeglamento de Servicio y Policia

de los muell~~ y zonas de servíeio del puerto de TalTB-gona,
sin que sean,-ef;esario conocerlo de me.moria, .pero sí saber la
esenciadeJodtspuesto'en todo- y cada uno de SUs artículos.

f) - Acredi~r:buena: conducta.
g)N-o,~ecer enfermedad o defecto f1sico que impida el

desempefío dtl]á-S correspondientes funciones.
hJ No ha~.r -sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio-del Estado o ,de la Administración local, ni hallarse
innabHitaciopara el ejerciciocfe'funcionas públicas.

il Teneil,lIlQ,estatura no inferior a 1'65 metros.
jl Jia,bercumplido sus deberes militares con excelente hoja

de servicios,
kJ Poseer ,un perfecto estado de salud y las dotes físicas

necesarias para:efectuar un trabajo al aire libre (diurno y noc~

turno) 'l la correspondi-entecapacidad física para desempeñar
Cu~lqliier:~rviciode vigilancia y poUcíapara al que sea reque~

rid.(),sientio,:rech~zados los que no reunan estas' condiciones o
presenten defec::to físico alguno apreciado a simple vIsta.

n .El qu.e ,resultare designado para ocupar la plaza estará
-oblígadoantes:d-e', t-omar p~sión de ,la misma, a someterse
aex8men'ro~icopor el facultativo desjgnado por la Junta del
Pue-rt-opa-raacI'éditar que reúne las condiciónes necesarias.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicittldhacer constar losiguiente:

al - Manifestar que reúnen todas los requisitos exigidos en
la convocatoria.

b} CompJ:"d:meferse a jurar: acatamiento a los Principios Fun
darnentalesdelMovimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les: d-elReillo, '

3,2, Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigiran al Presidente de la J,unta del
Puerto de Tarragona.

3.3. Plazo de presentación:

El pla~ dé presentación será de treinta (JO) días hábiles,
contado desde ,el siguiente al de la publicación de la convoCatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado...

3A. Lugar de, presentación.

La presentación de solicitudes se hará en la Secretaria de
La Junta del Puerto de Tartagona, calle José A. Clavé.
número 2.

3.5. (mporte de los derechos de examen.

Los derechos de examen importarán la cantidad de doscientas
pesetas [lOO). Esta suma será devuelta a los opositores que
nD sean admitidos a la práctica. de los etercicios.

3.6, DefeCto de. las solicítudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
AdmínísttativQ,se requ~rirá al interesado para que en el plazo
de diez día~fSttbsane lafalta o acompañe los -documentos precep~

tívos.apei-c~bUmdoleque si no lo hiciese se .rchivará su instancia
sin mástrámite$,
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